RES. 1786/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0003923, Ent. N° 2278/16)

VISTO: la nota remitida por el Cr. Delegado de la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas,  de fecha 25.04.16, relacionada con la reiteración del gasto derivado del contrato de compraventa de energía eléctrica entre UTE y Alur; 
RESULTANDO: 1) que, por Resolución 15-1071 de fecha 04/06/15, el Directorio dispuso autorizar, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas y al amparo de lo dispuesto en el Numeral 21) Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, la suscripción de un nuevo contrato de compraventa de energía eléctrica entre la Administración y Alcoholes del Uruguay SA de 1.5 MW de potencia contratada adicional al contrato existente, y autorizar la suscripción de una Adenda al convenio de conexión celebrado el 14.12.09, por un monto total de U$S 8.488.440;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29/07/15 acordó observar el gasto,  por  contravenir  lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al  comprometerse un gasto sin disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación;
3) que en esta oportunidad ,se remite Resolución G.G. de fecha 21.09.15, por la que el Gerente General reiteró el gasto, aduciendo  que el mismo es necesario para cubrir la previsión por concepto de compra de la energía asociada al nuevo contrato; 
CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración, no guardan relación directa con el  motivo que amerito la observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada en Sesión de  fecha 29/07/15;
2) Comunicar  a la Administración actuante y al Contador Delegado; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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